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Requisitos previos para el uso de la plataforma de la Licencia 

Única de Funcionamiento. 

El ciudadano que necesite o quiera realizar el trámite de obtención ó renovación de su 

LUF vía Web debe: 

1. Haberse registrado en la plataforma de “Servicios Ciudadanos” con la aceptación del uso de 

la plataforma informática del GADMUR. 

2. Tener una Patente vigente y cancelada en el año en curso. 

3. No tener deudas pendientes referentes a patentes, multas o licencias únicas de 

funcionamiento en el Municipio de Rumiñahui. 

 

Para generar una solicitud de nueva LUF vamos a seguir los siguientes pasos: 

1. Abrimos el enlace: 

http://www.ruminahui.gob.ec/rumi3/ 

 
2. En el menú de la izquierda vamos a escoger la opción “SERVICIOS” 

http://www.ruminahui.gob.ec/rumi3/
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3. Se nos abre la página de “Centro de Servicios”, aquí escogemos “SERVICIOS CIUDADANOS” 

 
Nos muestra la siguiente página, en donde debemos ingresar en el campo Identificación la 

cédula, ruc o pasaporte y su respectiva contraseña.  

 

 

Cédula, Ruc o pasaporte 
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4. Nos abrirá el siguiente menú gráfico 

 
De igual manera en la parte superior izquierda existe un botón donde se despliegan las 

mismas opciones 

 
 

5. Vamos a escoger la opción de “Licencia Única de Funcionamiento (LUF)”. 
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6. Aquí vamos a escoger la opción “Solicitud Nueva LUF”, debe tener presente que toda la 

información que nos muestra referente al ciudadano, “DATOS DEL SOLICITANTE”, no 

podemos cambiarla, es decir que el sistema generará una solicitud para la LUF a nombre del 

usuario ingresado, en caso de requerir cambiar los datos del ciudadano debe ingresar a la 

opción de “Mi Perfil” en la misma plataforma. 
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7. Al dar clic en “Solicitud Nueva LUF”, nos despliega la siguiente pantalla, donde el ciudadano 

debe adjuntar los archivos solicitados en cada sección el mismo que debe estar en formato 

jpg, JPEG, png o pdf, con un tamaño máximo de 4MB 
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8. Vamos a dar un clic en el botón “Recuperar Datos Patente”, donde la aplicación recupera y 

visualiza los siguientes datos obtenidos del sistema de Patente: 

 
 Período de obtención de la LUF 

 Tipo LUF 

 No. De R.U.C. 

 No. Patente 

 No. SIAR 

 Nombre o Razón Social 

 Tipo de persona 

 Obligado a llevar Contabilidad 

 Representante Legal 

 Clave catastral 

 Establecimiento 

 Nombre Comercial 

 Dirección 
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 Artesano Calificado 

 Detalle de Actividades. 

o Actividad Económica CIIU 

Nota: En el caso que el ciudadano tenga dos patentes activas o varias sucursales se debe 

seleccionar el registro que desea obtener o renovar la LUF.  

 

El sistema valida que no existan solicitudes anteriores, en el caso de existir la aplicación muestra 

el siguiente mensaje. 

 

Los siguientes campos deben ser seleccionados o ingresados por el ciudadano de acuerdo a la 

Actividad Económica. 

 Actividad Económica CCAN 

Inquilinato, El local es Propio o Arrendado, escoger según su situación. 

9. En AMBIENTE 

 
a. Procedimiento, dato configurado de acuerdo a la actividad económica. 

b. Cantidades de residuos generados anualmente, escoger según su caso. 

c. Agricultura superficie de cultivo, la dimensión de debe estar en hectáreas. 

d. Faenamiento / Producción de animales, si fuera su caso. 

Los datos anteriormente mencionados son opcionales, pero si se escoge alguna de 

estas opciones se debe colocar una descripción del dato. 

e. Días de funcionamiento, al menos debe escoger un día de la semana y en 

Horario de funcionamiento de igual manera al menos escoger una opción. 
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f. Anexo de archivos en el caso que la aplicación lo solicite: 

i. Registro Ambiental, procedimiento ordinario 

ii. Licencia ambiental, procedimiento especial. 

 

10. En BOMBEROS – PLANIFICACIÓN TERRITORIAL – RIESGOS, campos obligatorios de ingreso 

 
a. Área del Local en metros cuadrados, dato recuperado por el sistema, pero es 

susceptible a actualización por parte del ciudadano. 

b. Nro. de Pisos, dependiendo del local 

c. Nro. Personas que trabajan en la misma jornada, dato propio del negocio 

d. Aforo, cantidad de personas autorizadas para su atención 

Nota: Cuando el ciudadano llena la solicitud de la LUF con un aforo mayor igual a 20 personas el 
sistema automáticamente solicita al contribuyente adjuntar el archivo de “Cuadro de 
Identificación de Amenazas.” 
El “Cuadro de Identificación de Amenazas” puede ser descargado en la “Guía de Usuario”, 

dentro de nuestra ayuda. 

 

 

11. En TURISMO 

 

 

Esta opción se activa si el contribuyente tiene una actividad económica categorizada como 

turística o consta en el catastro de contribuyentes de Turismo, y debe ingresar los siguientes 

datos. 
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a) Agencia de viajes 

b) Transporte turístico  

c) Categoría Turística 

d) Alojamiento  

e) Registro turístico 

f) Alimentos y bebidas 

g) Tipo 

h) Intermediación 

i) Recreación diversión y esparcimiento 

j) Copia del certificado de registro turístico 

k) Copia del pago del 1x1000 sobre los activos 

 

12. En EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE FAENAMIENTO Y CARNICOS 

 
Escoger según su necesidad y requerimiento. 

Si el negocio no pertenece a esta actividad económica debe seleccionar la opción de No Aplica. 

 

 

13. En REQUISITOS GENERALES 

 
 

En esta sección debemos subir los archivos que nos solicita el sistema que son: cédula, 

patente, RUC e Informe de compatibilidad de uso de suelo, todos estos documentos en 

formato jpg, jpeg, png o pdf, con un máximo de 4MB. 

 

14. Con todos los datos ingresados debemos dar un clic en “GRABAR”, si todos los datos están 

correctos el sistema nos mostrará la siguiente pantalla donde la solicitud tiene el estado 

PENDIENTE DE IMPRIMIR: 
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15. Procedemos a cerrar la ventana, nos mostrará la información del ciudadano y en la sección 

de TRÁMITES REGISTRADOS nos visualiza el trámite generado que se encuentra en estado 

PENDIENTE DE IMPRIMIR. 

 
16. Debemos dar un clic en el ícono de Visualizar datos registrados donde el trámite tiene el 

estado PENDIENTE DE IMPRIMIR, él ciudadano debe confirmar la información y seguir con el 

proceso. 

 
17. Lo siguiente es revisar la información ingresada y después de verificar todos los datos vamos 

a tener 3 botones adicionales: 

a. Imprimir nos nuestra una nueva ventana donde el sistema genera automáticamente la 

solicitud de obtención o renovación de la LUF, debe descargar en formato pdf. 
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La solicitud debe ser impresa, firmado y escaneado en formato pdf, posteriormente debe 

Adjuntar y subir al sistema en la opción que se encuentra en la parte inferior del formulario, en 

el caso que el ciudadano desee modificar los datos ingresados debe ANULAR el trámite e 

ingresar nuevamente con la información correcta. 

 

Nota: la firma física en el documento debe ser clara y con esfero azul, o también puede ser una 

firma electrónica. 

 

 
 

 

b. Registrar, ya subido el documento vamos a dar un clic en el botón “Registrar” para que siga 

el flujo normal de esta actividad. 
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Mensaje indicativo que el proceso ha sido completado con éxito y se enviará un correo 

electrónico al correo registrado previamente, es aquí la importancia de tener un correo 

registrado y actualizado para poder recibir todas las notificaciones que envíe el sistema. 

 

 
c. Anular, elimina o cancela la solicitud del sistema por cualquier motivo que tenga el 

ciudadano. 

 

18. Hasta aquí la primera parte del proceso, luego podemos dar seguimiento al mismo con el 

usuario y contraseña del ciudadano para saber qué áreas han aprobado o rechazado la 

solicitud. 
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DANDO SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD 

Después que el sistema acepta la solicitud usted puede dar seguimiento a la misma ingresando 

al sistema repitiendo los pasos del 1 al 4, ya dentro de su usuario el sistema le indicará el estado 

de su solicitud y le abrirá una pantalla como esta: 

 

Existe varios estados de una misma solicitud las cuales pueden ser: 

1. Pendiente de revisar. - es cuando la solicitud ha sido aceptada por el sistema, pero el Técnico 

de Rentas debe validar la información y documentación adjunta para aceptar la solicitud de 

la LUF en línea. 

Si la solicitud ingresada al sistema es NEGADA por cualquier motivo el sistema nos va a indicar 

en la parte de solicitudes confirmando el estado de la misma en este caso el estado sería 

“NEGADO” y recibirá un correo electrónico con las observaciones del motivo de esta situación, 

una solicitud negada ya no es válida, por lo que será obligación del contribuyente generar una 

nueva solicitud realizando todos los pasos anteriores y corrigiendo todos los errores efectuados 

en la solicitud anterior. 

El sistema valida si el ciudadano cumple con los criterios previos para este procedimiento como 

son: 

1. El ciudadano DEBE tener una patente vigente en el sistema, caso contrario el sistema le 

informará lo siguiente: 
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2. El ciudadano NO DEBE contar con deudas pendientes en los sistemas del GADMUR, nos indica 

el detalle de lo que debe y nos direcciona a los pagos en línea para su cancelación, caso 

contrario el sistema le informará lo siguiente: 

 

 

En estos dos casos el sistema NO le permitirá seguir con el trámite de la LUF en línea. 

En el momento que las validaciones, de la información adjunta ha sido aprobada, usted recibirá 

un correo informando de esta actividad y de igual manera en el sistema del “Registro 

Ciudadano” se reflejará el nuevo estado de su solicitud, la que pasa a “EN PROGRESO” y se 

visualiza el número de solicitud que se generó. 
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Después, el ciudadano recibirá un correo por parte del sistema confirmando la aprobación total 

de su trámite y se le informará los valores a pagar por esta actividad. 

Si el contribuyente no realiza el pago de los valores generados por esta solicitud después de 

máximo 30 días el sistema, automáticamente, archivará esta solicitud en la base de datos 

dejando sin efecto todo lo actuado y el contribuyente se verá obligado a realizar el trámite 

nuevamente desde CERO. 

Inmediatamente el ciudadano cancela los valores pendientes al pago de la LUF el sistema enviará 

un correo con los archivos correspondientes a esta actividad, es decir la Licencia Única de 

Funcionamiento y el Permiso del Cuerpo de Bomberos dando por concluido el proceso en su 

totalidad. 
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LICENCIA ÚNICA DE FUNCIONAMIENTO LUF 
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PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS BOMBEROS 

 


